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PROYECTO DE EXP OPI CIÓN DE TERRENOS INCLUIDOS
EN LA UA-51 DEL PEPRI CENTRO. FINCA N 9

Ei Consejo de Administración de la Gerencia Municipal de Urb ¬
nismo, O ras e Infraestructuras, en sesión ordinaria celebiada el dí  3
de noviembre de 2011, adoptó, entie otros, el siguiente acuerdo

Único Desestimar la solicitud de reversión de la finca n mero 9
de la UA-51 de! Plan Especial de Protección y Reforma interior del
Centro, presentada con fecha 15 de septiembre de 2010 por Conilpe,
Sociedad Limitada, al no liabei finalizado el plazo de pieaviso est ble¬
ci o en el aitículo 64.2 del Decreto de 26 de abril de 1957 que aprue¬
ba el  e lamento de la Ley de Expropiación Foizosa, a cont r desde
el 15 de septiembre de 2010, ni darse las circunstancias es ablecidas
en el artículo 34 de la Ley 2 2008 de 20 de junio, por el que se aprae-
ba el Texto Refundido de la Ley de Suelo (no se ha alterado el u o y sí
se ha ejecutado la urbanización en el plazo de 10 años) encontiándose
además la finca en e  ámbito de una unidad de ejecución cuya fincas
se han agrupado en un  p rcela única .

La publicación del presente anuncio servirá como notificación a
Conilpe Málag , Sociedad Limitada, computándo e los plazos pertinen¬
tes según la fecha de su publicación en el Bol tín Oficial de l  Provincia
de Málaga, comumeándole que coníia los acuerdos transento , al  er
def nitivos  n vía administiativa,  o rá  nterponer, pot stativamente,
lecuiso de le osición ante el órgano que dictó los mis os, en el plazo
de un mes contado desde el día si uiente a a uel en que ten a lugai* la
piesente notificación, o bien recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Conlencioso-Admim trativo en el plazo de dos meses con¬
tados de de el día siguiente al de la recepción de la presente notificación,
todo ello confoime a lo dis uesto en los artículos 8 1 y 46 de la Ley
29/19 8, de 13 de julio, de la Jui sdicción Contencioso-Administrativa

Asimismo, le comunico que contra el acto o acueido que resuelva
el recurso de reposición podiá interponer igu lmente recurso conten-
cioso-adrainistrativo ante el órgano juiisdiccional com etente, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que se
notifique la resolución expresa del recurso de reposición

Si no se hubiese resuelto expresamente dicho recurso, será de apli¬
c ción el régimen de actos presuntos a tal efecto regulado en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de juho, de la Jurisdicción Con-
tencíoso-Adrmnistrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recur¬
o que estime procedente.

Málaga, 20 de abiil de 2012
El Alcalde-Presidente del Consejo de Adm istración, P D , el

Vicepiesidente, firmado Diego Maldouado Canillo.
56S2/12

MÁLAGA

Instituto M ni ip l de la Vivien a

Anuncio

El Consejo Rectoi  ei Instituto Municipal de la Vivienda, en
sesión oidinaiia celebiada el día 15 de marzo de 2012, acoidó la
modificación del acuerdo adoptado poi el Consejo Rector del Institu¬

to Municipal de la Vivienda en sesión ordinaria celebrada el día 11 de
mayo de 2010,  unto númeio 28, en materia de homologación de
em iesa  aia la rehabilitación de edificios 

El Citado acuerdo y su te to integro se encuentta e puesto en el
tablón de anuncios electiónicos que se podrá consultan a través de
internet, wwwanuncios.mala aeu, sede electrónica deí I stituto
Munici al de la Vivienda del Exemo. Ayuntamiento de Mála a

Málaga, 30 de marzo de 20 i 2
El Delegado de Ordenación del Teiritoiio y Vivienda, fir ado:

Die oMaldonado Carrillo
5 7 7 3 12

MÁLAGA

Instituto M nicipal de ¡a Vivienda

Anu cio

El Excelentísimo Ayuntaimento Pleno de Málaga en sesión oi diña¬
ría celebrada el dí  31 de  aizo de 2012 tuvo conocimiento de la
aprobación defimtiva de la segunda modificación de la ordenanza
reguladora de las subvenciones paia el fomento de la rehabilitación
adecuación, y re aración de edificios que concede la Oficina de Reha¬
bilit ción del Instituto Mumcipal de la vivienda, por lo que en función
de Jo previsto en ei artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abnl, en con¬
coi dancia con el 65.2 de la misma Ley, Re uladora de las Bases de
Régimen Local, y el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem¬
bre, de Régunen Jurídico de las Adrmnistiaciones Pública    del Pro¬
cedi iento Adminisüativo Común, se publica paia general conoci¬
miento el texto inte io del acuerdo que se apiobó  o  el mismo órgano
en su  unto númeio 15 de la sesión ordinaria celebrada el día 29 de
septiembre de 2011 y a efectos de su entrada en vigor que tendrá lugar
un  vez transcurridos 15 día  hábiles de de la fecha de pubhcación

PUNTO 15 DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA
SEGUNDA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADO¬
RA DE LAS SUBVENCIONE  PARA EL FOMENTO  E LA REHA¬
BILITACIÓN Y REPARACIÓN DE EDIFICIOS QUE CONCEDE
LA OFICINA DE REHABIUTACIÓN DEL INSTITUTO MUNICI¬
PAL DE LA VIVIENDA

El Exemo Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comi¬
sión de Accesibilidad, Movihdad, Ordenación del Teiirtorio y Vivie ¬
da, de fecha 21 de septiembre de 2011, cuyo texto a la letra es el
siguiente-

La Comisión del Pleno de Accesibilidad, Movihdad, Ordenación
del Territoiio y Vivienda, conoció informe- iopuesta del Servicio de
Actuaciones Pieferentes del Instituto Municipal de la Vivienda, de
fecha 12 de  eptiembre de 2011, el cual copiado a la letra dice

Propuesta que presenta el Temente-Alcalde, Concejal Delegado de
Vivienda a la consideración de la Comisión Pleno de Accesibilidad,
Movilidad, Ordenación del Temtoiio y Vivienda del E emo
Ayuntamiento de Mála a para aprobación de la segunda  odificación
de la Ordenanza Regul dora de las Subvencione  para el fomento de
la Reh bihtación y Reparación de Edificios que concede Ja Ofiem  de
Rehabilitación del Instituto Municipal de la Vivienda del Exemo
Ayuntamiento De Málaga.

Se cuisa a la Comisión de Pleno de Accesibilidad, Movilidad,
Ordenación del Territorio y Vivienda del Exemo. Ayuntarmento de
Málaga la presente pro uesta de aprob ción de la segund  modifica¬
ción de la ordenanza reguladora de las sub enciones  aia el fomento
de la rehabilitación y reparación de edificios que concede la Oficina
de Rehabihtación del Instituto Mumcipa! de la Vivie da de! Exemo
Ayuntamiento de Málaga

An tecedentes

I

Con fecha 18 de diciembre de 2008 el E celentísimo
Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada ese día, a iobó
definitivamente la Oidenanza Reguladoia de las Subvenciones para el
fo ento de la rehabilitación de edificios que concede la Oficina de
Rehabihtación del Instituto Mumcipal de la Vivienda del Excelentísi¬
mo Ayuntamiento de Málaga

Con fecha 28 de enero de 2010, y en función de u  acueido de
fecha 30 de diciembr  de 2008 del propio Consejo Rectoi de este Ins¬
tituto, el Exemo Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria, apiobó
definitivamente la  nmeia modificación de la citada ordenanza, en
coiicieto el aitículo 12 de la misma, al que se dio nueva ledacción
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siguiendo el cníeno contenido en el informe de la Asesoría Jurídica
de fech  24 de abril de 2009, incor orándose un  árrafo, pata preci¬
sa  la posibilidad de subvencionai hasta el 100% del pre upuesto pro-
tegible, las distintas modalidades de subvención, en casos excepcio¬
nale .

II

Con postenori ad se ha observado la necesida  de pi oponer al
Consejo Rector una sene de modificaciones de la citada odenanza
rel  ivas poi un lado a los plazos de inicio y terminación de la actua¬

ción objeto de subv ición, y poi otio a la acieditación  oi el bwiefi-
ciaiio de estar al comente en el cumplimiento de sus obligaciones con
la Se u dad Social en el sentido de que se considera necesaiio que se
lecoja en la odenanza, con caráctei general paia todas las mod lidades
de subvención, que el plazo par  comenzai la actuación no supeiar 
los seis meses cont dos desde l  rece ción de la notificación de la
lesolución poi la que se concede la  ubvención  or el órgano compe¬
tente Igualmente, en cuanto a la finalización de la actuación objeto de
subvención, se considera asimismo necesario recoger en la oidenanza,
el plazo que esta oficina considera suficiente, para las distintas moda¬
lidade  de sub ención 18 meses, para las mod lidades de subvencio¬
nes ala lehabihtación de bairia as, subvenciones a la lehabilitación

del centio en las cate orías de actuación paicial, y sobre las f chadas
de las plantas bajas de los edificios; y 24  eses  ara l   modalidades
de subvenciones a la rehabihtación del centio en la categoría de actua¬
ción i ie ial,   en la modalid d de sub enciones a la lehabilitación
especial El cómputo de ese plazo, igualmente, se contará desde la
lecepción de la notificación de la lesolución de la concesió  de la sub¬
vención poi el óigano concedente

El incumplimiento de lo  plaz s de comienzo y terminación de
la actuación poi el  eneficiario, supondrá la  érdida de la concesión
de la subvención, previa resolución  ebidamente motivada y a opta¬

da po  el óigano com etente, si bien con carácter excepcional, el
óigano concedente de la subvención, previa petición de idamente
razonada y justificada poi el beneficiario, podiá conceder una
ampliación de los plazos para el conuenzo y finalización de l  actua¬
ción

Por lo anterionnente expue to, se hace necesaiio modificai el

ait culo 23 in fíne, de la oidenauza, al tiempo que por r zones de
oportu  ad se lecufica la existencia de un erroi mecano iáfico exis¬
tente en la ordenación del deletiea o del mismo, en concreto las letras

g)  ) e i)
Por otio lado, con respecto a la acreditación de estar al corriente

en el cu  linueiito de la  obligaciones  or parte del  eneficiario,
con la Se u dad Social, ha quedado suficien e constancia en esta
Oficina de Rehabilitación, que aun a pesar de habei tramitado la
corics ondiente autoiización para lecabai el correspondiente certifi¬

ca o, ese oi anismo, finalmente, sólo se lo enhega al asegurado, por
lo  ue se hace necesaiio, modiñcai la oidenatiza en e e sentido En
concieto el ai tículo 19 5, en el a artado lefeiente a esa materia, en el
que  e añadirá, que paia el supuesto de que los organismos requeri¬
dos aposten los ceitificados exclusivamente a los sujetos pasivos o
contnbuyentes directamente, el  osible beneficiario se veiá obliga o
a recabailo por sí mismo, y todo ello paia dar cumplimiento a los
aitículos 7.° y 8 ° de la odenanza de subvenciones a la rehabilitación
de e ificios

En base a todo ello se pro ujo acueido del Consejo RecLoi del
IMV en que se apiobaba la segunda modificación de la ordenanza
leguladoia de las subvenciones  ara el fomento de la rehabilitación,
adecuación y leparaci n de edificios que concede la Ofici a de Reha¬
bilitación del Instituto Municipal de la Vivienda del Excelentísimo
Ayuntamiento de Málaga con el contenido siguiente.

A) El artículo 23 de la ordenanza, denominado obligaciones espe¬

cíficas  e los beneficiarios de estas subvenciones, cuyos apartados g),
h) e i), de la o denan/a en vigor dicen.

g) Una vez icalizada la actividad,  resentado el certificado final
de obra y abonada la subvención, el beneficiario se obliga  oi
un peiíodo  ínimo de

h) Cinco años al mantenimiento de las obias y m teriales subven¬
cion dos y a destinai los bienes al fin concieto paia el que se
concedi 

i) Una vez otor ada la subvención,  o  el Consejo Rector del IMV,
el beneficiario, deberá iniciar las obias en un plazo máxi o de dos

años contados a partir de la recepción de la notificación de la conce¬
sión de la subvención. En caso de no miciaise las obras, se exLnguirá
el deiecho a la subvención concedida , tendiá la siguiente ledacción 

) Un  vez leahz d  l  actividad, presentado el ceitiñc do fin l
de obla y abonada la subvención, el beneficiano se obliga poi
un periodo mínimo  e cinco años al  antenimiento de las
obras y matenales subvencionados y a destinar los bienes al fin
concieto para el que se concedió.

h) Con carácter general  aia to  s las mo  li   es de subven¬

ción, el plazo p ia comenzai la act aci n no superai  los seis
meses contado  desde la recepci n de la notificación de la le o¬

lución  oi la que  e concede la s bvención por el óigano com¬
petente,

i) Paia l  finalización de la  ctuación objeto de subvención, el
plazo seiá de 18 meses, para las modalidades de subvenciones
a la rehabilitación de bamadas, dubvenciones a la rehabilita¬
ción del centro en las categorías de actuación parcial, y  obie
las fachad s  e las plantas bajas de los edificios; y 24 meses
pai  las modabd des de subvenciones a la lehabihtación del
centro en la categoría de actuación integral, y en la modalidad
de Subvencio es a la lehabilitación especial. El cómputo de e e
plazo, i ualmente, se contai  desde la recepción de la notifica¬
ción de la lesolución  e la concesión de la subvención por el

óigano concedente
El incumplimiento de los plazos de comienzo y terminación de la

actuación por el beneficiario, supondrá la péidida de l  concesión de
la subvención, pievia resolución debidamente motivada y ado tada
por el óigano competente

Con carácter exce cional, el óigano concedente de la subvención,
pievia petici n debidamente lazona a y justificada poi el beneficiano,
podrá conceder una ampbación de los plazos paia el comienzo y fina¬
lización de la actuación 

B) El artículo 19 sobre el piocedirmenlo de concesión, en su apai-
tado 5, relativo a lo  documento  que deben aco  aña  a la  etición,
de la oidenanza en vigoi y en concieto el apaitado que dice 

- Documentos, autorizando al órgano m tructor, a lecabar los cei-

tificados a emitir por la Agencia Es atal de Admimsti ación Tiibutana,
poi la Tesorería General de la Seguridad Social, y poi la lecaudación
municipal”, tendiá la siguiente ledacción

Documentos, autorizando al óigano insüuctoi, a lecabai ios cei-
tificados a emitir por la Agencia Estatal de Admimstiación Tiibutaiia,
oi la Tesoiería G neial de la Segu dad Social, y poi la Recaudación

Municipal Pata el su uesto de que los oiganismos lequeiidos apoiten
los ceitificados exclusivamente a los sujetos pasivos o contnbuyentes
directamente, el posible beneficiario se veiá obbgado a lecabailo poi
sí mismo. 

III

Obtuvo dictamen  e la Comisión de Oidenanzas de 19 de mayo de
2011 e informes de la Asesoría Jurídica e Inteivención Municipal de
fechas 4 de mayo de 2011 y fue le itido a Junta de Gobie  o Local
que ado tó, con fecha 20 de ma o y  oi unanimidad de sus miembros,
acuerdo  e aprobación de la pio uesta pieviamente lepioducida (la
ap! obada por el Consejo Rector del I V)

Con fecha 31 de mayo fue remitida a la Comisión de Pleno a los
efectos de apertura del  lazo de enmiendas en vutud de lo piesciiío
or el artículo 134 1  eIROP.
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IV

Con fecha 20 de julio de 2011 se lemite desde la Secretaría Dele¬
g da de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obra  e infrae tructura
conteiudo de la enmienda  resentada poi el Gnipo Municipal Izquiei-
da Unida Los Verdes, Convocatoria  or Andalucía cuyo contenido
liteiai - e la p opuesta de modificación- leza así:

Enmienda 1. Añadi  ai final del punto 2 del aitículo 21 sobre crite¬
rios de vaioiación de las solicitudes de subvención.

h) Poi lesponde  a necesidades detectadas respecto a la habitabili¬
dad del inmueble, y número y capacidad económica de lo  lesi-
dentes afectados, con  ayor  untuación a mayoi número y
menoi capacidad económica: Hasta 10 puntos.

i) Poi afectar a biene  de interés cultural o hi tórico' Hasta 10
puntos

V Observada la enmienda y entendiendo que c mina e  la direc¬

ción que d equipo de gobierno quieie imprimir a la oidenanza regula¬
dora de las subvenciones para el fomento de la rehabilitación y re ara¬
ción de edificios que concede la Oficina de Rehabilitación dei Institu¬
to Mumcipal de la Vivienda del Exemo. Ayuntamiento de Málaga,  e
acepta en su totalidad, por lo que pasaría a formar paite del cuerpo
noimativo enmendado, quedando la redacción definitiva de la segunda
modificación de la oidenanza  e lehabihtación redactada en el
siguiente modo.

A) El aitículo 19 sobie procedimiento de concesión, en su aparta¬
do 5, relativo a los documentos que d>eben acompañar a la petición,
tendrá la siguiente le acción 

- Documentos, autorizando al órgano instructor, a recabar los cer¬
tificado  a emita por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Segu dad Social, y por la recaudación
municipal Para el su uesto de que los organismo  requeridos a orten
los certificados exclusivamente a los sujetos pasivos o contribuyentes
directamente, el posible benefici rio se verá obligado a recabarlo por
sí mismo.

B) En el final del punto 2 dei ai-tículo 21 sobre criterios de v lora¬
ción de las solicitudes de subvención se añadirá lo siguiente'

h) Por responder a necesidades detectadas respecto a la habitabili¬
dad del inmueble, y número y capacidad económica de lo  resi¬
de tes afectados, con mayor puntuación a mayoi número y
menor capacidad económica. Hasta 10 puntos

í) Por afectar a bienes de mterés cuítuial o histó ico: Hasta 10
puntos

C) El artículo 23 de la ordenanz , en los epígrafe  que  e citan,
tendrá l  si uiente redacción:

g) Una vez realizada la actividad, presentado el certificado final
de obra y abonada la subvención, el beneficiario se obliga por
un periodo mínimo de cinco años al mante imiento de las
oblas y materiales subvencionados y a destinar los bienes al fin
concreto para el que se concedió

h) Con caiáctei general para todas las modalidades de subven¬
ción, ei plazo para comenzai la actuación no supeiaiá lo  seis
meses contados desde la lecepción de la notificación de la
resolución por la que se concede la subvención  oi el órgano
competente

i  Para la finalización de la actuación objeto de subvención, el

plazo seiá de 18 meses, para las modalidades de Subvenciones
a la lehabihtación de barriadas, subvenciones a la rehabilita¬
ción del centro en las cate orías de actuación parcial, y sobie

las fachadas de las plantas bajas de los edificios; y 24 meses
paia las modalidades de subvenciones a la rehabilitación del
centro en la cate oría de actuación inte ral, y en la modalidad
de subvenciones a la rehabilitación especial El cóm uto de ese
plazo, Igualmente, se contaiá desde la  ecepción de la notifica¬
ción de la lesolución de la concesión de la subvención poi el
óigano concedente

El incumplimiento de los  lazos de cormenzo y teirmnaci n de la
actuación por el beneficiario, supondiá la péidida de la concesión de
la subvención, previa lesolución debidamente motivada y adoptada
or el óigano competente.

Con carácter excepcional, el óigano concedente de la subvención,

previa petición debidamente i azonada y justificada  or el beneficiano,
podrá conceder una ampliación de los  lazos para el comienzo y t a-

liz ción de la actuación  
Por todo lo señalado, a la Co isi n de Pleno de Accesibilidad,

Movilid d, Ordenación dei Territorio y Vivienda del Exemo.
Ayuntamiento de Málaga, en e te acto respetuosamente se pre enta la

siguiente  ro uesta

Acuerdo

Aprobar la segunda  odificación de la ordenanza reguladora de
las subvenciones para el fomento de la leliabilit ción y reparación de
edificios que concede la Ofiema de Rehabrhtación del Instituto Muni¬
cipal de la Vivienda del Exemo, Ayuntamiento de Málaga en el
siguiente sentido

A) El artículo 19 sobre procedimiento de concesión, e  su aparta¬
do 5, relativo a los documentos que deben acompañar a la petición,
tendrá la si uiente ledaccrón'

Documentos, autorizando al óigano instructor, a recabar los certi¬
ficados a emitir  or la Agencia Estatal de Administración Tributaiia,
poi la Te orería Geneial de la Seguridad Social, y  or la lecaudación
municipal Para el su uesto de  ue los or anismos re ueridos a orten
los certificados exclusivamente a lo  sujeto  pasivos o contribuyente 
directamente, el  o ible beneficiario , e veiá obligado a lecabarlo por

sí mismo.

B) En el final del punto 2 del artículo 21 sobre criterios de valora¬
ción de las solicitudes de subvención se añaduá lo siguiente.

li) Por responder a necesidades detectadas res ecto a la habitabili¬
dad del inmueble, y número y ca acidad econóiiuca de los resi¬

dentes afectados, con mayor  untuación a mayor número y
menor capacidad económica: Hasta 10 puntos.

i) Por  fectar a bienes de inteié.  cultural o histórico: Hasta 10
puntos

C) El aitículo 23 de la oidenanza, en los epígiafes que se citan,
tendrá la si uiente redacción:

g) Una vez realizada la actividad, presentado el ceitificado final
de obr  y abonada la subvención, el beneficiaiio se obliga poi
un periodo mínimo de cinco años al mantemmiento de las
obras y materiales subvencionados y a destinai los bienes al fin
concreto para el que se concedió.

h) Con caráctei general para todas las modahdades de subven¬
ción, el  lazo paia comenzai la actuación no super rá los seis
meses contados desde la lece ción de la notificación de la reso¬

lución por la que se concede la subvención por el ógano com¬

petente
i) Paia la finahz ci n de la actuación objeto de subvenci n, el

plazo será de 18 meses, paia l s modalidades de subvenciones
a la lehabihtación de baniadas, subvenciones a la rehabilit ¬
ción del centio en las categorías de actuación  aicial, y sobre
las fachadas de las plantas bajas de ios edificios, y 24 meses
paia la  modahdades de Subvenciones a la lehabilitación del
centro en la categoría de actuación integral, y en la modahdad
de Subvenciones a la rehabilitación especial. El cóm uto de ese
lazo. I ualmente, se contará desde la recepci n de la notifica¬

ción de la resolución de la concesión de la subvención  oi el

óigano concedente

El incumpli iento de los  lazos de comien o y terminación de la
actuación por el beneficiaiio, supondiá la péidida de la concesión de

la subvención,  revia lesolución debidamente motivada   adoptada

por el óigano competente
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Con cai cter excepcional, el ór ano coucedente de la subvención,
previa petición debidamente razonad  y justificada por el beneficiaiio,
odiá conceder una am liación de los plazos para el comienzo   fina¬

lización de la actuación.
A contin ación se produjo u  de ate político que se omite en el

piescnte tanto de acuerdo, el cual quedará incluido en el Act  general
de esta sesión

Sometido a votación el informe-piopue ta trascrito, el lesulíado de
la misma fue el siguiente'

La comisión, por unanimidad de los señoies  iembros asistentes,
piopuso al Excmo Ayuntamiento Pleno acue de prestar su apiobación
a la propuesta contemda en el imsmo .

Votación

El icsulta o de la votación fue el siguiente
El Excmo.  yuntamien o Pleno,  or 30 votos a favoi (19 del

G  o Municipal Popular, 9 del Giu o Munici al Sociali ta y 2 del
Giupo Mumcipal de Izquierda Unida Los Verdes-CA) y 1 abstención
(del Gru o Municipal de Izquierda Unida Los Veides-CA), dio su
apiobación al Dictamen cuyo texto ha sido transcri o y, consecuente¬
mente, adoptó el acuerdo en el mismo propue to.

Málaga, 20 de abt il de 2012
El Dele ado de Oidenaci n del Territorio y Vivienda, fir ado;

Diego Maldonado Camilo
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Geien a M nicipal de Uibanismo, Obra": e I  aestiu tuias
Depaitame to deAtqmteclura y Consetvación

Expediente RU 08/124
Situación' Calle. Sebastián de Eslava, n meios 22 y 24
As nto Anuncio valoración de orden de ejecución.

En relación con el solar número 24 de calle Sebastián de Eslava,
or el Departamento de Ai uitectura con fecha 6 de abril de 2009, se

ha emitido resolución de orden de ejecución de obras de Em iez ,  es¬
escombrado y achique del agua estanca a en el  olai; y posterior valla¬
do del mismo seg n la ordenanza munici al además de la re  r ción
de la arqueta y acerado de l  vía  ublica corre  ondiente al acceso del
solar otorgándole un plazo de inicio de lo  trabajos de una semana y
de tres  emanas  ara su total ejecución, la valoración  e dichos traba¬

jos ascienden a 1 448,97 euros (mil cuatrocien os cuarenta y ocho
euios con noventa y siete céntimos de euio) del expediente abierto con
referencia RU 08/124, del  ue se ha dado el  receptivo traslado, salvo
a Construcciones Artuiicas, 2010, Sociedad Limitada, i/p, don Arturo
Ram n García Acuña,  ro iedad con  aradero de conocido, lo que se
hace p bhco en virtud de lo dispuesto en el ar ículo 59.4 de la Ley
30/19 2, de 26 de novie bre, sobie  iocedimieuto ad imsürativo
com n, a fin de que sirva de notificación a los interesados así como a
cuantos hubiere en el expediente de leferencia, sigmficándoles que poi
un plazo impioriogable de quince  ías hábiles,   contar desde el
siguiente a la fecha de publicación del piesente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, podr n presentai cuantas ale  ciones, docu¬
mentos y justificaciones estimen peitmeiites en defensa de sus respec¬
tivos deiechos, a cuyo  efectos el expediente se encuentra a disposi¬
ción de cual uiera de ello  en el Servicio indicado de l  Gerencia

Municipal de Uibanismo, Obras e Infiaestiucturas dcl Ayuntamiento
de Málaga, sito eii el númeio 12 del Paseo Antomo Machado.

Mála a, 9 de a nl de 2012.
El Vicepiesi ente del Consejo de Admimstiación de la Gerencia

Municipal de Urbani mo, Obras e Infrae íructui , el Concejal Delega¬
do p ia l  GMU, firmado. Diego Mal onado Camilo.
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Departamento deAig iíectuia y Co setvación

A uncio

Expediente RU 2009-465
Solicitante'. De oficio.
Situaci   Calle Monda, n meio 16, esquina a calle Antonio Vico

y Ricaido Calvo
Asunt ' Cobro ejecución subsidaria

El Vicepiesidente  el Consejo de Administración de la Gerencia
Municipal de Urbanismo, Obra  e Infraestructuia, con techa 23 de
enero de 2012, ha dictado la siguiente resolución:

De confor idad con lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracione 
Públicas y del Piocedimiento Admini tiativo Com n, por la  resente,
vengo en lequern a ineopro  Promociones, Sociedad Limitada, con
CIE -B92835222, co o propiedad del inmueble númcio 16 de calle
Monda, esquina calle Antomo Vico y calle Ricardo Calvo, sobre el
que  e sigue expediente de orden de ejecución número RU2009-465,
que proceda a abonar la cantidad de 7.215,54 euios (siete mil do cien¬
tos quince euro  con cincuenta y cuatio céntimo ), im oite de los tia-
bajos de limpieza de escombios y basuras del inteiioi y tabicado de
huecos de fachada en el inmueble de referencia, realizada en ejecución

subsidiaria, por esta Gerencia Mu cipal de Urbamsmo, Obias e
Infraestmctura en el inmueble anteriormente citado.

Todo ello, de conformidad con el infor e técnico mumcípal er ti-
do con fecha 23 de eneio de 2012, del cual debeiá darse Uaslado.

Lo que se hace  úblico en virtud de lo preceptuado en el artículo
59 5 de la Ley 30/19 2, de 26 de noviembre de Régimen Juiídico de
l   Admimsti ciones Públic s del Procedimiento A i nisti tivo
Común, a fin de que sirva de notificación a Ineoprom Piomociones,
Sociedad  imitada, con GIF- B92835222, pa  que procedan al abono
de la cantid d conespondiente a la propiedad del imnueble núraeio 16
de calle Monda, (lefeiencia catastral. 327ii0iUn637S0001AB),  sí
como a cuantos interesados hubiese en el expediente número RU2007-

217, sigmficándoles  ue conha la presente lesolución, acto que es
defimtivo en vía admi istrativa,  odrá interponeriecuiso coiitencioso-
admmi lrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adrmni üativo, en
el plazo de dos meses contado  de de el día  iguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Piovincia, o bien, con
car cter  otestati o, reemso de leposición ante el ór ano que dictó el
nusmo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la citada
publicación, confoime a lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley
7/1985, de 2 de a iil, Reguladoia de las Bases del Régmien  ocal y
14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem ie, Reguladora de las H cien¬
das Locales. E  cualquiei caso, se le advierte  ue la intei osición del
lecui o de reposición no sus endeiá la ejecución del  cto i  u n do,
con las coire.spondientes co  ecuencias le ales, incluso la recaudación

de cuotas o deiechos li uidados, iiiteieses y lecaigos, salvo que se
.solicite la suspensión al ampaio de lo prevenido en el  áiiafo I) del
artículo 14 de la I y 39 1988, de 28 de diciembie, Reguladoia de las
Hacienda  Locale . No o stante, los actos de i  o ición de sancione 
tii utarias  uedaián automáticamente suspendidos u a vez  iesenlado
el lecui.so

Asimismo, le comunico que co tra el acto o acueido que resuelva
el recuiso de reposición  odiá intei onei recurso contencioso-admi-
nistiativo ante el coi respondiente Juzgado de lo Co tencioso-Ad i-
nistrativo en el  lazo de dos meses a contar desde el día siguiente a

aquél en que se notifique la resolución expiesa del recurso de leposi-
ción Si no se hubiese resuelto expiesamente dicho recuiso, el  lazo se
contará    artir del día siguiente a a uél en  ue deba e tenderse deses¬

timado, de conformidad todo ello con lo establecido en el artículo 46
de la  e  de la Jurisdicción Coiilencioso-Admim liativa


